
Generales Dirección Provincial de Finanzas y Precios Guantánamo

Publicado: Jueves, 05 Septiembre 2019 17:44

En Enero de 1999 el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro, adoptó el Acuerdo No. 3435
sobre la Reorganización Local, en ella se dejó establecida las misiones de las Direcciones
Administrativas de la Administración Local, en nuestro caso se expresa:

“Las Direcciones Provinciales y Municipales de Finanzas y Precios de la Administración Local,
son las encargadas de ejecutar, controlar y regular la aplicación de las decisiones que se
corresponden con la política financiera y de precios del Estado y del Gobierno, asesorar a las
respectivas Asambleas del Poder Popular y sus Consejos de la Administración, en el
cumplimiento de esta política y dirigir y controlar la organización de las finanzas de su territorio
y la utilización de los recursos financieros con el objetivo de incrementar la eficiencia de la
economía.
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